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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

5914 Resolución de 10 de abril de 2014 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo y la Federación de Asociaciones a 
favor de las personas con discapacidad intelectual y parálisis 
cerebral, FEAPS-Región de Murcia, para la prestación de apoyos 
educativos al alumnado con necesidades educativas especiales 
escolarizado en centros educativos.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo, y la Federación de Asociaciones a favor 
de las personas con discapacidad intelectual y parálisis cerebral, FEAPS-Región 
de Murcia, para la prestación de apoyos educativos al alumnado con discapacidad 
escolarizado en centros educativos, suscrito el 9 de abril de 2014 por el Consejero 
de Educación, Universidades y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, Universidades y 
Empleo, y la Federación de Asociaciones a favor de las personas con discapacidad 
intelectual y parálisis cerebral, FEAPS-Región de Murcia, para la prestación 
de apoyos educativos al alumnado con discapacidad escolarizado en centros 
educativos que se inserta como Anexo.

Murcia, 10 de abril de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Anexo

Convenio de colaboración entre la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo y la Federación de Asociaciones a favor de 

las personas con discapacidad intelectual y parálisis cerebral, FEAPS-
Región de Murcia, para la prestación de apoyos educativos al alumnado 

con necesidades educativas especiales escolarizado en centros 
educativos

En Murcia, 9 de abril de 2014.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Sánchez López, Consejero de 
Educación, Universidades y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, según representación que ostenta, en virtud del artículo 16. a) y ñ) 
de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre de Organización y Régimen jurídico de la 
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Administración Pública de la Región de Murcia, expresamente autorizado para 
la firma de este Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
marzo de 2014.

Y de otra, D. Joaquín Barberá Blesa, Presidente de la Junta Directiva de la 
Federación de Asociaciones a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual y 
Parálisis Cerebral, FEAPS-Región de Murcia, con C.I.F. G-30209654, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 33 a) de los estatutos de dicha Federación, facultado 
para este acto por acuerdo de la Junta Directiva de 20 de enero de 2014.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 
presente acuerdo

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 16, que compete a la Comunidad Autónoma la ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española.

Segundo.- Que la Federación de Asociaciones a Favor de las Personas con 
Discapacidad Intelectual y Parálisis Cerebral, FEAPS -Región de Murcia, según 
el artículo 7 de sus Estatutos, tiene como objeto ejecutar cuantas acciones se 
consideren precisas y redunden en beneficio de las personas con discapacidad 
intelectual y de su entorno familiar y social. 

Tercero.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley Orgánica 9/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, contempla en los principios del Título II, sobre Equidad en 
la Educación, que las Administraciones educativas dispondrán de los medios 
necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter 
general en la citada Ley, refiriéndose aquel alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. 

Cuarto.- Que el Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que 
se establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la 
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, 
familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad.

Quinto.- La subvención objeto del presente Convenio viene incluida 
como proyecto de gasto nominativo en la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2014, rigiéndose, 
por tanto, por lo dispuesto en el artículos 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y del 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexto.- La Administración, en colaboración con las asociaciones incluidas 
en la Federación citada, debe intentar que todos los alumnos con necesidades 
educativas especiales de la Región de Murcia, reciban la misma atención 
educativa, siendo voluntad de las partes intervinientes de este convenio 
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complementar las actuaciones ya existentes, suscribiéndolo con arreglo a las 
siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente Convenio es conceder una subvención nominativa 
a FEAPS-Región de Murcia, destinada a financiar las actuaciones de apoyos 
educativos específicos de educación especial, que durante el ejercicio 2014, 
realicen los profesionales de sus asociaciones a través de los siguientes 
programas de intervención: dificultades de aprendizaje, pedagogía terapéutica, 
audición y lenguaje, desarrollo de las capacidades y las competencias básicas, 
orientación educativa y profesional, tratamientos de fisioterapia y cuantos se 
determinen por la Comisión de Seguimiento del Convenio.

Los programas tendrán carácter de complementariedad a los establecidos 
en las Adaptaciones Curriculares de los alumnos, con la coordinación de los 
Servicios de Orientación y recogidos en los Planes de Atención a la Diversidad de 
los centros.

Segunda.- Destinatarios y ámbito.

Son destinatarios de los programas de este convenio todos los alumnos con 
necesidades educativas especiales escolarizados en centros públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia. Las actuaciones se llevarán a cabo en el 
propio centro educativo en el horario escolar o, en su caso, en los locales de 
las Asociaciones en horario extraescolar, sobre el mismo número de alumnos 
atendidos. 

Tercera.- Subvención.

Se establece en la cantidad de cuatrocientos cincuenta mil (450.000,00 €) el 
compromiso económico de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, 
vinculado al objeto de este Convenio, con cargo a la partida presupuestaria 
15.05.00.422F.483.09 (proyecto 34364), de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2014. Se financiarán las actuaciones 
realizadas desde el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014.

Cuarta.- Pago. 

El pago se realizará trimestralmente por cuartas partes de la cantidad 
subvencionada al inicio de cada trimestre, excepto el primer pago que se realizará 
tras la firma del convenio. Dichos pagos se efectuarán con carácter anticipado 
como financiación necesaria para la realización de las actividades inherentes a la 
subvención, no exigiéndose al beneficiario la prestación de garantía, por tratarse 
de una entidad sin fines lucrativos que desarrolla proyectos de acción social, de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo d) del artículo 16.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Quinta.- Obligaciones. 

Son obligaciones de la FEAPS-Región de Murcia:

1.- Realizar los programas específicos de educación especial y las 
actividades, complementarias a las llevadas a cabo en los centros escolares, de 
apoyos educativos y psicopedagógicos que son objeto de este Convenio, con los 
requisitos y condiciones establecidos en el mismo.
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2.- Acordar con la Consejería de Educación, Universidades y Empleo el 
contenido de los programas que se van a desarrollar con los alumnos y centros 
educativos a intervenir, los objetivos, metodología, coordinaciones establecidas y 
formas e instrumentos de evaluación. Debe realizarse una memoria descriptiva 
del desarrollo del mismo, enviándola a la Consejería de Educación, Universidades 
y Empleo.

3.- Asegurar la coordinación de los profesionales de FEAPS con los Servicios 
de Orientación de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo (Tutores, 
Equipos Directivos, Especialistas) y los profesionales de FEAPS-Región de Murcia. 
Serán los Servicios Técnicos de la Consejería de Educación, Universidades y 
Empleo los que determinen y objetiven, en su caso, las necesidades educativas 
del alumnado susceptible de recibir estos apoyos complementarios, así como la 
conveniencia de los mismos.

4.-Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo, así como a las de control financiero, que 
corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma en relación con 
la subvención concedida y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
y de la correspondiente Intervención Delegada, con obligación de facilitar cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

5.- Comunicar a la Consejería de Educación, Universidades y Empleo la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración.

Sexta.- Justificación. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 30 de la Ley General de 
Subvenciones, FEAPS-Región de Murcia deberá aportar la justificación documental 
que acredite el cumplimiento del objeto de la subvención, justificación que deberá 
incluir declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. Los 
gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente, así como con los documentos acreditativos del pago de las mismas. 

El plazo máximo de justificación finalizará el 31 de marzo del año 2015. No 
obstante, si a tal fecha no se hubiera realizado el último de los pagos, el plazo 
de justificación será de 3 meses a contar desde que se haya hecho efectivo el 
mismo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su 
aportación.

Séptima.- Máximo de aportación económica. 

En ningún caso dicha aportación económica podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros 
ingresos y recursos para la misma finalidad o actividad desarrollada, superen el 
coste de la actividad a desarrollar por la Entidad beneficiaria.
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Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio de otras 
actuaciones que en Derecho correspondan, en los supuestos contemplados por el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y en concreto en los siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente.

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 
u ocultando aquellas que la hubieran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto 
o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 
subvención.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas y de los compromisos 
asumidos por los beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención objeto 
de este convenio.

e) En el supuesto contemplado en el párrafo tercero de la cláusula anterior, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad, 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Octava.– Comisión de seguimiento.

El seguimiento de la ejecución del convenio se llevará a cabo a través de 
una Comisión paritaria que estará compuesta por dos representantes de la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo designados por la Directora 
General de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad, y otros dos que 
serán designados por FEAPS-Región de Murcia. El Presidente de la Comisión será 
uno de los dos representantes de la Consejería de Educación, Universidades y 
Empleo, que se encargará de las convocatorias de dicha Comisión. El Secretario 
de ésta será uno de los dos representantes de la FEAPS-Región de Murcia.

Las funciones de esta Comisión son:

- Acordar los alumnos con necesidades educativas especiales susceptibles de 
recibir programas de apoyo complementario al que se define la Cláusula primera.

- Asegurar la coordinación entre los centros educativos, los servicios técnicos 
de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo y los profesionales de las 
asociaciones que integran FEAPS-Región de Murcia.

- Fijar los criterios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

- Resolver las dudas, dificultades y problemas que se puedan plantear 
durante la ejecución del Convenio.

La Comisión se reunirá cuantas veces sean necesarias para el cumplimento 
de las funciones que tiene asignadas en el Convenio. En la primera reunión se 
procederá a su constitución y definición del plan de actuaciones, y en la última 
se aprobará la memoria de actividades desarrolladas que contemplará, al menos, 
los siguientes apartados: evaluación de los objetivos propuestos, desarrollo de 
los programas, coordinación con los centros educativos y técnicos y propuestas 
de mejora, incidencia en la integración escolar y social alumnado, recursos 
utilizados, etc. 

Se levantará acta de cada reunión y se remitirá copia a la Dirección General 
de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad. El régimen jurídico de 
actuaciones será el regulado por el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Novena.- Vigencia. 

El presente Convenio producirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 
su vigencia hasta el 31 de marzo de 2015, sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo segundo de la cláusula sexta del presente convenio.

Son causas de extinción del presente Convenio, el incumplimiento de 
su contenido por alguna de las partes, el mutuo acuerdo de las mismas o la 
denuncia de una de ellas, avisando con un mes de antelación a la expiración de 
su vigencia.

Igualmente podrá ser revisado el Convenio previo acuerdo de las partes.

En caso de extinción, FEAPS deberá restituir las aportaciones recibidas en 
virtud de los compromisos asumidos de acuerdo con el convenio, que estén 
pendientes de realizarse. 

Décima.- Jurisdicción. Este Convenio tiene naturaleza administrativa, 
y el conocimiento de todas las cuestiones que puedan surgir en torno a su 
interpretación, modificación, resolución o efectos, corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y, para que así conste, firman el presente Convenio de Colaboración, por 
triplicado, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero de Educación, Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez 
López.—El Presidente de la Junta  Directiva de Feaps-Región de Murcia, Joaquín 
Barberá Blesa.
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